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REMATES
BELL VILLE - Orden Sr. Juez 1ra. Inst. y

2da. Nom. Bell Ville (Cba), Sec. Dra. Molina
Torres, en autos "Asistir Computación S.A.
c/ Rubén Martínez s/ Ejecutivo", el Martillero
Víctor Manuel Cortez, MP. 01-630, con
domicilio en Sarmiento N° 57 - B. Ville (Cba.),
subastará el 17/02/2009 a las 10,00 hs. en la
Sala de Remates de Tribunales sito en Pío
Angulo esq. Rivadavia - P. Baja - Bell Ville,
los siguientes bienes: 1) Una batidora
(amasadora) marca Argental, c/ una sola
paleta, dos veleoc., color gris con olla de
acero inox. S/n° visible; 2) Un televisor color
marca Philco Stereo System 21", modelo
21M49 s/n° visible; 3) Una sobadora marca
Argentai modelo Blind, n° 1817, 4) Una cinta
armadora marca Argental N° 2542, modelo C
4565; 5) Una balanza digital electrónica marca
Kretz, mod. Nobel s/n° visible; 6) Dos zorras
p/ horno rotativo de hierro con ruedas; 7) 48
bandejas p/ zorras, de aluminio de 45 cm por
65 cm.; 8) Una balanza electrónica colgante
marca Moretti, modelo VAC c/ plato s/n° vis-
ible, todo en el estado que se encuentran. Si
por razones de fuerza mayor o el día
designado resultare inhábil, la subasta se
llevará a cabo el día inmediato hábil siguiente
al señalado, mismo lugar y hora. Condiciones:
sin base, dinero de contado y/o cheque
certif., en el acto del remate, al mejor postor.
Increm. mínimo postura: $ 50.- El o los
compradores abonarán en el acto de la
subasta el total del valor de su compra e IVA
(21%) s/ Inf. AFIP, comisión de ley del
martillero (10%), con más el (2%) sobre el
precio a los fines de la integración del fondo
para la prevención de la violencia familiar (Art.
24 Ley 9505). Gravámenes: surgen de au-
tos. Títulos: Art. 599 del C. de P.C. Compra en
comisión: (Art. 585 del C. de P.C.). Revisar:
(día 16/2/2009 - 16/18 hs) en calle P. Seppey
N° 1945 (ruta pesada, casi  esq. Av.
Mercedarios) Villa María (Cba). Informes: al
Mart. de 17/19 hs. Cel. (0353) 154214933.
Oficina, 5/2/2009. Ana Laura Nieva - Pro-Sec.
Letrada.

2 días - 809 - 11/2/2009 - $ 144.-

VILLA CARLOS PAZ - O. Sr. Juez C.C.C.F.
de Villa Carlos Paz, Dr. Olcese Andrés, Sec.
Dr. Mario G. Boscatto, en autos "Coopi c/
Muiña de Giacomuzzi Nélida H. - Ejecutivo
Exp. 497", Mart. Adrián Marcelo Lenci, Mat.01-
1216, Tucumán 395 de esta ciudad, rematará:
día 12/2/2009, 11,00 hs. Sala de Remates de
Villa Carlos Paz, sita en José Hernández
esquina Los Artesanos, lote de terreno baldío,

sin mejoras; desocupado; de propiedad del
demandado, inscripto en el registro general
de la propiedad bajo la matrícula N° 932-271
designado como Lt. 4 Mz 3 - Sup. 1016,83
ms2. Condiciones: base $ 1.178,20  contado
más comisión (5%) en el acto de subasta,
saldo c/ aprobación. El comprador deberá
cumplimentar con el aporte del 2% sobre el
precio de la subasta según lo dispuesto en el
Art. 24 de la Ley 9505, una vez aprobada la
misma. En caso que dicha aprob. Excediera
los 30 días devengará un interés igual a la
Tasa Pasiva promedio B.C.R.A. más 1% men-
sual. Post. Mín. $ 200,00. Compra en com.:
Art. 586 CPCC. Exhibición: día 11 de 18,30 a
19,30 hs. Inf. al Martillero 03541-15580900.
Of. 6 de Febrero de 2009. Mario G. Boscatto -
Sec.

3 días - 800 - 12/2/2009 - $ 108.-

DECLARATORIAS DE
HEREDEROS

El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civil y Comercial de
41° Nominación de la ciudad de Córdoba, cita
y emplaza a los herederos, acreedores  y a
todos los que se consideren con derecho a
la sucesión de la causante,  LUCIA
PUEYRREDON, para que dentro de los veinte
días siguientes al de la ultima publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación bajo apercibimiento de ley, en
autos caratulados "Pueyrredon Lucía -
Declaratoria de Herederos" (Expte. N°
1577077/36). Fdo.: Jorge Eduardo Arrambide
- Juez. Miriam Pucheta de Barros - Sec.

5 días - 32253 - 16/2/2009 - $ 34,50

El señor Juez de 1ra. Instancia y 6ta.
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a
la herencia de LOYOLA ROBERTO
ALEJANDRO en los autos caratulados
"Loyola Roberto Alejandro - Declaratoria de
Herederos - Expte. N° 1570542/36 - Cuerpo
Uno, por el término de veinte días bajo
apercibimiento de ley. Cba., 10 de Diciembre
de 2008. Dra. Cordeiro Clara María - Juez.
Dra. Monfarrell Ricardo Guillermo - Sec.

5 días - 32358 - 16/2/2009 - $ 34,50

CURA BROCHERO - El Sr. Juez en lo Civil,
Comercial, Conciliación, Flia., Instrucción,
Menores y Faltas de Cura Brochero, en au-
tos: REYNOSO ROSA ELENA, Declaratoria de
Herederos, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a la herencia del
causante para que en el plazo de veinte días

comparezcan a estar a derecho. Fdo.: Dr.
Juan Carlos Ligorria - Juez. Fany Mabel
Troncoso - Sec. Cura Brochero, 25 de
Noviembre de 2008.

5 días - 33011 - 16/2/2009 - $ 34,50

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 28° Nom. En
lo Civil y Comercial de la ciudad de Cba., Sec.
A cargo de la Dra. Roque Schaefer de Pérez
Lanzeni, Nélida en autos "CORZO RAMÓN -
Declaratoria de Herederos", Expte. N°
1538489/36", cita y emplaza a los que se
consideren con derecho a la sucesión, para
que en el plazo de veinte días comparezcan
a ju ic io,  bajo apercibimiento de ley,
publicándose edictos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de ley de conformidad a lo
dispuesto por el Art. 152 del C. de P.C.
Córdoba, 23 de Octubre de 2008.

5 días - 33013 - 16/2/2009 - $ 34,50

LA CARLOTA - El Sr. Juez en lo Civil y
Comercial de la ciudad de La Carlota, Raúl
Oscar Arrazola, Secretaría Dra. María de los
Angeles Díaz de Francisetti, en los autos
caratulados: "Zabala Osvaldo Juan -
Declaratoria de Herederos - Testamentario",
cita y emplaza a los que se consideren con
derecho a los bienes dejados al fallecimiento
del causante ZABALA OSVALDO JUAN, para
que en el plazo de veinte días comparezcan
a estar a derecho bajo apercibimiento. Fdo.:
Raúl Oscar Arrázola - Juez. Marcela C. Segovia
- Pro-Sec. Letrada.

5 días - 32893 - 16/2/2009 - $ 34,50.-

USUCAPIONES
El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial, de 510 Nominación, Secretaria a
cargo de la Dra. Silvia Susana Ferrero de
MiIlone, en autos "HEREDIA, PABLO ALBERTO
- USUCAPION MEDIDAS PREPARATORIAS
PARA USUCAPION", cítese y emplácese a los
demandados, titulares registrales, a la Provincia
de Córdoba, a la Municipalidad y a los
colindantes en calidad de terceros interesados
para que el término de tres días comparezcan
a estar a derecho y hagan valer los derecho
que pudieran corresponderles bajo
apercibimiento de ley. Cítese a sí mismo a los
accionados Sra. María Martínez, hoy sus
sucesores y a todos los que se consideren
con derechos sobre el inmueble a usucapir para
que comparezcan y hagan valer sus derechos,
bajo apercibimiento de ley, dentro del plazo de
veinte días a partir de la última publicación de
edictos. Que el objeto del juicio de usucaplón,
se describe: a) SEGÚN TITULO: El Inmueble
objeto de este juicio perteneCe a la señora.
MARIA MARTINEZ, l.C. N° 1.563.174, argentina,
nacida el 9 de julio d e1897, soltera, vecina de

Unquillo, provincia de Córdoba, habiéndolo
adquirido al SR. MARIANO ARAGÓN, L.E. N°
2.741.199 de 65 años, casado con lsolina
Sánchez, argentino, domiciliado en la ciudad
de Córdoba, mediante Escritura número CIENTO
CUARENTA Y CINCO de fecha 26 de octubre
de 1959 autorizada por el Escribano lltular del
Registro NO 370 de la ciudad de Córdoba, la
que fue sobre ,Mnq,Fr3cclcn de terreno baldío,
ubicada en Uniquillo , lugar denominado "BAJO
DE LOS SAUCES", Pedanía Río Ceballos,
Departamento Colón, de esta provincia  de
Córdoba y que en un plano de subdivisión del
vendedor se designa como LOTE DIEZ que mide:
cincuenta metros de frente por cuarenta y tres
metros de fondo o sea dos mil ciento cincuenta
metros cuadrados y linda: al Norte: calle pública
de siete metros de ancho dejada por el
vendedor que lo separa de la sucesión de Emílio
Argüello; al Sud: sucesores de Emilio Argüello;
al Este: lote once y al Oeste: lote nueve del
mismo plano. Empieza a medirse el frente de
este lote desde los  cuatrocientos cincuenta
metros contados desde el esquinero Sud-Oeste
de la propiedad del vendedor Señor Aragón. El
dominio estaba inscripto al DOMINIO 29..136
fOLIO 36106 Tomo 145 AÑO 1959 en el Registro
de la Propiedad de la Provlncia de Córdoba,
convertido luego  en MATRICULA 93,5653
(13:04) "", b) SEGUN MENSURA: El plano de
mensura se encuentra confeccionado por el
Ingeniero Cívil MIGUEL DANIEL RASSI, M.P.
3066 en el Expediente N° 0033-18453/2006 con
fecha de aprobación 5 de marzo de 2007 por la
Dirección General de Catastro de la Provincia
de Córdoba, que tiene la siguiente descripción:
Departamento COLON (13), Pedanía RIO
CEBALLOS (04), Municipio UNQUILLO (Pueblo
49)1 Barrio VILLA TORTOSA,calle y Número
MARTIN FIERRO NO 767, CIRCUNSCRIPCION 03,
SECCION 01, MANZANA 070, PARCELA 026,
NO ante la D.G.R. 1~1)40928077/4; afecta la
parcela 020 total, dominio MATRICULA 935.653
de MARIA MARTINEZ y se describe: al SUR:
punto A-B: 50,00 ms. y linda con calle MARTIN
FIERRO; al ESTE: línea B-e: 43,00 ms. Y  linda
con Parcela 21 Lote 11 de José Zoilo Moyano,
FO 22379 TO 90 año 1967; al NORTE: punto C-
D: 50 ms. y linda con calle. DON SEGUNDO
SOMBRA; al OESTE: punto D-A: 43,00 ms  y
linda  con Parcela 19; Lote 9 de: EVA SUSANA
ARAGON DE VIGNOU Y MARIANO JULIO
ARAGON do 23.38 , folio 33814 TO 136 año
1981,  lo que hace una superficie de DOS MlL
CIENTO DOCE METROS CO QUINCE
DECIMETROS CUADRADOS (2.112 ms. 15. dms.
Cdos.)

10 días - 23802 - s/c.-

En los autos caratulados "DEMATTEIS OS-
CAR ENRIQUE y OTRA CI HEREDEROS DE ELlO
HUMBERTO VENOSTA y OTROS - DEMANDA
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DE USUCAPION", que tramitan por ante el
Juzgado de Primera Instancia y Cuarta
Nominación en lo Civil y Comercial de Villa María,
Secretaría del Dr. Pablo Enrique Menna, se ha
dictado la siguiente resolución: Acumúlense las
presentes actuaciones "DEMA TTEIS Oscar
Enrique y Otra cl Herederos de Elio Humberto
VENOSTA y Otros - DEMANDA DE USUCAPIÓN",
a las actuaciones "DEMATTEIS Oscar Enrique
y Otra MEDIDAS PREPARATORIAS" (Expte. N°
15 - letra O - registrado el 12/11/ 2007),
procediéndose a la caratulación de la causa
en la forma pertinente, dejándose constancia
además de tal circunstancia en Libro de
Entradas. Agréguense los oficios diligenciados
que se acompañan. Admítase la presente
DEMANDA DE USUCAPION. Cítese y emplácese
a los demandados identificados como
herederos de Elio Humberto VENOSTA José
Ramón Amadeo FORTUNY, a saber: Alicia
Carmen FORTUNY de ALANIZ, Fany Esther
FORTUNY de CETTRA, Jorgelina Judith
VENOSTA de FERREYRA y Eduardo Oscar
VENOSTA, para que en el plazo de CINCO días
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítese y emplácese por edictos, a los terceros
que se consideren con derecho al inmueble en
cuestión, los que se publicaran por diez veces,
a intervalos regulares dentro de un plazo de
treinta días, en el "Boletín Oficial" y diario de
esta localidad, a fin de que concurran a deducir
su oposición dentro de los seis días
subsiguientes al vencimiento de la publicación
de edictos. Líbrese mandamiento al señor
Intendente a la Municipalidad de Villa María, a
fin de que coloque copia del edicto en las
puertas de la Intendencia a su cargo, durante
treinta días (art.785 Cód. Proc.). Cítese al
Procurador del Tesoro de la Provincia de
Córdoba y Municipalidad de Villa María, para
que en el plazo de cinco días, comparezcan a
estar a derecho, bajo apercibimiento de ley
.(art.784) Procurador del Tesoro de la Provincia
de Córdoba y Municipalidad de Villa María, para
que en el plazo de cinco días, comparezcan a
estar a derecho, bajo apercibimiento de ley
(art.784 inc.1 Cód. Proc.) Líbrese oficio al señor
Oficial de Justicia de esta ciudad, a efectos de
que intervengan en la colocación de un cartel
indicativo con referencias acerca de la
existencia del presente juicio, en el inmueble
de que se trata, el que deberá ser mantenido a
cargo de la actora, durante toda la tramitación
del juicio (art.796 Cód. Proc) Cítese a los
colindantes del inmueble que se trata de
usucapir (art.784 inc A Cód. Proc.) para que en
el plazo de veinte días comparezcan a tomar
participación en autos, en calidad de terceros,
a cuyo fin, publíquense edictos en los diarios
mencionados precedente. Acompáñese base
imponible actualizada a los fines de la
determinación de la Tasa de Justicia
correspondiente (art. 76 inc. 3 ley impositiva
provincial). NOTIFIQUESE. Déjase constancia,
ante la expresa mención que hace la parte
actora en el segundo párrafo de fs. 1 vta. de la
demanda, de la situación de un tercero
compareciente en las actuaciones de medidas
preparatorias, en directa relación con la
intervención del Tribunal, que dicha situación
se analizará, en su caso y en función de lo ya
dispuesto en decreto de fecha 14/11/2007
(fs.27), para el supuesto que dicho sujeto
procesal se apersone en este proceso de
usucapión. Notifíquese.- Fdo.: Dr.: Alberto
Ramiro Domenech Juez - Fdo.: Dr.: Pablo
Enrique Menna - Secretaria.- El inmueble que
se trata de usucapir, se describe así: Dos
fracciones de terreno ubicadas en el Barrio
Mariano Moreno de esta ciudad, ubicadas en la

Manzana oficial nO 22, lotes 1 y 2, sobre calles
Iguazú y Progreso, circuladas por las calles
Iguazú al Norte; 1° de Mayo al Sur; Derqui al
Oeste, y Progreso al Este. El lote nO 1 mide
16,44 mts. sobre calle Progreso, 1148 mts.
sobre calle Iguazú, 26,87 mts. en su costado
Oeste por 24,16 metros en su costado Sur, lo
que hace una superficie de TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO METROS CUARENTA Y
DOS CENTIMETROS CUADRADOS (354,42
mtrs2.) Este lote linda al Oeste con propiedad
de Marcelo E. Acosta; al Este con calle
Progreso; al Norte con calle Iguazú, y al Sur
con el lote 2 antes citado. El lote nO 2 mide
10mts. de frente por 50 mts. de fondo, lo que
se pretende usucapir es 10 mts. por 40 mts. de
fondo, o sea una superficie de
CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS (400
mts2.). Linda al Nor-Este con calle Progreso; al
Noroeste con el lote 1 antes referido y en parte
con propiedad de los señores Helio H. Venosta
y José Ramón Amadeo Fortuny, al Sud-Oeste
también con inmueble de los nombrados, y al
Sur-Este con de Horacio A. Grosso. Inscriptos
en el Registro General al DO 27531 - FO 42703
- TO 171, del año 1974 y D° 7205, Fº 9205, Tº
37 del año 1976.- Villa María, 22 de agosto de
2008.-

10 días - 23097 - s/c.-

La Sra. Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial,
de 38° Nominación de la ciudad de Córdoba,
Secretario Dr. Gomez Arturo Rolando, EN LOS
AUTOS CARATULADOS:" GANDOLFO
OSVALDO JOSE y OTRA- USUCAPION EXPTE
321930/36" se ha dictado la siguiente
resolución: SENTENCIA. Veintinueve (29) de
Agosto de 2008. Y VISTOS: ... Y
CONSIDERANDO: .... RESUELVO: 1) Hacer lugar
a la demanda de usucapión y en consecuencia
declarar que la señora Ana María Magdalena
Gandolfo LC. N° 2.434.904, ha adquirido por
prescripción veinteñal, en los términos de los
arts. 4015 y 4016 del Código Civil, el inmueble
con todo lo edificado, clavado, plantado y
adherido al suelo por accesión física y/o moral,
cuyas partes se establecen como: "Una
fracción del campo "San José"', ubicado en el
lugar denominado "Cuatro Esquinas, Pedanía
Yegua Muerta, Departamento Río Primero", de
esta Provincia de Córdoba, compuesto de ciento
veinticuatro hectáreas (124 has) 7671 m2, con
los siguientes LINDEROS: al Norte con camino
público. al Sur con el campo de Eugenio
Manisalda y Catalina Capello de Londero; al
Este con Catalina Capello de Londero y al Oeste
con la Sucesión de Faustino Toro; y que mide
conforme plano de Mensura: al Norte, desde
los puntos A-B, ciento ochenta y nueve metros
con cuarenta y siete cm (1189,47 mis); de los
puntos B-C; siete metros con noventa
centímetros (7,90 mts), de C-O setecientos
sesenta y cinco metros con sesenta y tres cm
(765.63mts); todas fracciones que en línea
quebrada con una pequeña inflexión hacen mil
doscientos un metros con cero cinco milímetros
(1201,OSmts); al Sur desde los puntos E-F,
novecientos sesenta y cuatro metros con
diecinueve centímetros (964.19 mis); al Este.
desde los puntos D-E mil doscientos noventa y
cuatro metros con veinte centímetros (1294,20
mts) y al Oeste desde el punto A-E, mil
doscientos noventa y cinco metros con ochenta
y cinco centímetros (1295.85 mts). Todo lo que
hace una superficie total a usucapir de 124
has más 7677 m2, o su equivalente a 1.241.677
m2. ello de conformidad al Plano de Mensura
confeccionado por el Ingeniero Julio Roberto
Gallina visado por la Dirección General de
Catastro (fs. 12). Dichas fracciones obran
anotadas de la siguiente manera: a) el sector

de superficie de 15 has y 4536 m2. (incluido en
una Fracción mayor de Campo de 302 has y
9345 m2. conocida como Estancia San José.
cuyo título dominial subsiste a nombre de
Faustino Toro (h) inscripto al NO 43122 Folio
50111 Año 1950) ante la Dirección General de
Catastro con Nomenclatura catastral NO
251001643029780000001, y ante la Dirección
General de Rentas consta a nombre de Faustino
Toro hijo con número de cuenta 251001286067,
y  b) el sector de superficie de 49 has y 3141
m2 (Incluido en una fracción mayor de campo
cuya registración no consta en autos) ante la
Dirección General de Catastro con
Nomenclatura catastral N° 251 000001 00001
000OO6K. Y ante la Dirección General de
Rentas consta a nombre de Macedonia Salís
con número de cuenta 251009691661. -2º)
Ordenar la publicación de Edictos de la presente
sentencia, por diez veces a intervalos regulares
dentro de un periodo de treinta días, en el
Boletín Oficial yen diario a elección (AR 29 serie
B del 11/12/01) conforme lo prescripto en el art
790 del CPCC.- 3°)Oportunamente oficiar al
Registro General de la Provincia a fin de inscribir
el inmueble de que se trata a nombre de la
adora señora Ana María Magdalena Gandolfo
LC. NO 2.234.904, con la cancelación del
dominio anterior; haciendo saber al mismo que
dicho inmueble afecta parcialmente dos fundos
a saber: a) un sector de superficie de 75 has y
4536 m2, está incluido en una Fracción mayor
de campo de 302 has y 9345 m2. conocida
como Estancia San José cuyo título dominial
subsiste a nombre de Faustino Toro (h) inscripto
al Nº 43122 Folio 50111 Año 1950 (anotado
ante la Dirección General de Catastro con
Nomenclatura catastral nº
251001643029780000001, y ante la Dirección
General de Rentas consta a nombre de Faustino
Toro hijo con número de cuenta 251001286067);
b) otro sector de superficie de 49 has y 3141
m2, está incluido en una fracción mayor de
campo cuya registración no consta en autos;
en relación a este último, del Estudio de títulos
del Ingeniero Roberto Javier Karlen (fs 04/07)
resulta que existen antecedentes de haber
pertenecido a los herederos de Ascensión Salís
de Carabajal. la que lo habría adquirido en el
año 1900 por división de condominio efectuada
por doña Estefanía Salas de Salís, la que a su
vez habría adquirido por compra al Colegio
Nacional de Monserrat en el año 1858 (anotado
ante la Dirección General de Catastro con
Nomenclatura catastral N°
25100000100001000006K, y ante la Dirección
General de Rentas consta a nombre de
Macedonio Solís con número de cuenta
251009691661).- 4°) Costas a la solicitante
señora Ana Maña Magdalena Gandolfo a cuyo
fin se regulan provisoriamente los honorarios
de la Ora. Maña Adriana Díaz en la suma de
pesos Un mil doscientos cuarenta y dos ($
1242), hasta tanto haya base cierta para la
regulación definitiva. Los honorarios del Dr.
Fernando Moroni, en su calidad de letrados
patrocinante del señor Pedro Armando Rossi,
quien dedujera oposición a fs. 157, la que a
posteriori fuere desistida (fs. 205), serán a
cargo de su comitente. Protocolícese y hágase
saber. Fdo. Juez M. del Pilar Elbersci Broggi -
QUEDA UD. DEBIDA Y LEGALMENTE
NOTIFICADO. CORDOBA, de septiembre de
2008.-

10 días - 23339 - s/c.-

Río Tercero - El Sr. Juez de 1a. Instancia en lo
Civil y Comercial, Conciliación y Familia de 28
Nominación de la 10a Circunscripción, de la
ciudad de Rio Tercero, Pcia. de Córdoba, en
los autos caratulados "DORIA Marina Ines -

Usucapión", cita y emplaza a: 1) Cítese y
emplácese a quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble descrito en autos
mediante edicto a publicar en el Boletín Oficial
y diario a elección del peticionante; por diez
veces/con intervalos regulares en un periodo
de treinta días, bajo apercibimiento de ley. El
inmueble a Usucapir se describe de la siguiente
manera: Una fracción de terreno denominado
como Prte Zona "E'; Lote 13 de la Manzana 1 de
Villa Rumipal, Pedanía Santa Rosa,
Departamento Calamuchita, Provincia de
Córdoba, compuesta de una superficie total de
DIEZ MIL METROS CUADRADOS, dentro de las
siguientes medidas y lindes: doscientos
cuarenta y un metros ochenta centímetros en
su costado Norte, lindando con mas terreno de
la zona E de Viví Teresa Remert de Riemann;
ciento sesenta metros diez centímetros en su
costado Sur, lindando con parcela de Vivi
Teresa Remert de Riemann que se transfiere a
don Antonio Marchini; cincuenta y seis metros
sesenta y cinco centímetros en su costado Sud-
Este, lindando con calle publica Avda. Fuerza
Aerea; setenta y tres metros noventa y cinco
centímetros en su costado Oeste, lindando con
calle publica Challua Huasi. Afectaciones
regístrales: Zona “E", Lote 13 de la Mza. 1, de
GRACIELA LEYBOFF y VINACUR, cuyo dominio
consta por derechos y acciones equivalentes
al 50% de una fracción que es parte de la zona
"E" con una superficie de 10000m2 en el folio
25111, Protocolo de Dominio del año 1982 y de
ISRAEL PALAIS, el dominio que consta en folio
3849, Protocolo de dominio del año 1946, N°
Cuenta DGR: 1206-0350556/1. Todo ello surge
de los planos de mensura firmado por el
Ingeniero Guillermo Malet Mal. 1234/1 y visado
por la Dirección General de Catastro con fecha
17 de septiembre de 2004, según expte nº
00033-88827/04. El presente edicto se
publicará 10 veces a intervalos regulares
dentro de un periodo de treinta días. Dr. Garzon
-Juez, Rio Tercero 25/8/2008 - Fdo: Scagnetti -
Sec

10 días - 25217- s/c.-

RÍO SEGUNDO -En autos: "GIRAUDO, Alberto
C. y OTRAS - Medidas preparatorias", que se
tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancias y Primera Nominación. en lo Civil.
Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad
de Río Segundo, Secretaria Dra. Verónica Stuart
(ex Dr. Aquiles J. Villalba), sito en calle Mendoza
n° 976 de la Ciudad de Río Segundo, Provincia
de Córdoba, se ha resuelto: Río Segundo, 26
de Agosto de 2008.Atento lo soljcitado~
téngase por finalizadas las presentes medidas
preparatorias, proveyendo a la demanda de
fs. 100/1 O 1. Imprímase a ]a presente demanda
el trámite de juicio ordinario. Cítese y enlplácese
a los demandados determinados para que
comparezcan a estar a derecho en el plazo de
cinco días bajo apercibimiento de rebeldía, y a
los colindantes y a todos los que se consideren
con derechos sobre el inmueble que a
continuación se describe: Una superficie de
16 ha. 4.568 mts.2 ubicada en la localidad de
Oncativo, que en una menor superficie se
encuentra empadronado al Nro. 2708- 1651306/
2 a nombre de lVíaria Vemetti, pero en su
totalidad carece de Nomenclatura Catastral y
Dominio, que linda según plano: al Norte con
]parcelas 3677 y 3878 a los Sres. Wilfredo,
Marcel0 Antonio, Alicia del Carmen, Alberto
Nicasio, Azucena del Valle y Esnelída Rosa
Quinteros; al Este con parcelas Nro. 3478,
3278, 3177 todas de René MoseUo y Olivio
Mosello, y parcela 3078 de Ana Girando; al Sud
con parcela 2979 de Domingo Enrique, José
Francisco, Pedro Luis y Carlos Juan Grangetto
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y al Oeste con parcelas Nros. 2977, 3077, 3176,
3174, 3277, 3375, 3377 todas de Domingo
Enrique~ José Francisco, Pedro Luis y Carlos
J. Grangetto y parcelas Nro. 3378, 3477 Y 3577
de Alber Carlos Girando para que en el ténníno
veinte (20) dí?.8 contados a partir de la última
publicación comparezcan a estar a derecho y
tomar intervención en los presentes y deducir
oposición, a cuyo fin publiquense Edictos en el
Boletín Oficial y un diario autorizado en la
localidad más próxima a la ubicación del
inmueble. Cítese y emplácese a la Provincia
(Procuradores del Tesoro) y Municipalidad de
Oncativo para que comparezcan en el ténnino
de cinco (5) días a estar a derecho bajo
apercibimiento. Cumpliméntese con 10
ordenado en los arto 785 Y 786 del C.P.C. y C
..- Dése intervención al Sr. Asesor Letrado.
NOTIFIQUESE.- Fdo. Dra. María de los Angeles
Palacio de Arato - Juez P.A.T. Dra. Verónica
Stuart, Secretaria.-

10 días - 24917 - s/c.-

MORTEROS - El Sr. Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, de Conciliación, Familia,
Control, Menores y Faltas de la Ciudad de
Morteros, Seco N° 1, en los autos caratulados:
"ALMIRON, HUGO NESTOR - MEDIDAS
PREPARATORIAS DE USUCAPIÓN" (Expte Letra
"A", N° 16, Año 2006) se ha dictado la sgte.
resolución: Morteros, 11 de septiembre de
2008.- Atento lo dispuesto por el Art. 783 Y
783 ter. CPCC, cítese y emplácese a la
demandada Sra. Adela González de Durán y a
quienes se crean con derecho sobre el inmueble
que se trata de usucapir, por medio de edictos
a publicar en el Boletín Oficial y diario La Voz
de San Justo, por diez veces a intervalos
regulares dentro de un período de treinta días,
para que concurran a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía y de nombrarles por
representante al Sr. Asesor Letrado.- Se trata
del sgte. inmueble: Una fracción de terreno
urbano ubicado sobre calle Maipú S/n de la
ciudad de Morteros, Opto. San Justo, Pedanía
Libertad, Pcia. de Cba., designado
catastralmente como: Pblo 41- C 02- S 03- Mz
003- P 014 (ó P 007 Nom. Catastral Municipal
según plano de mensura de posesión) (Desig.
Oficial: Mz 3 Lote 14), empadronado en la
Cuenta N° 30010162289/8 Y descripto como:
Un lote de terreno formado por el solar letra f,
Mzna. N° 3 de la subdivisión del lote N° 120,
ubicado en la Clnia. San Pedro, Pedanía Libertad,
Opto. San Justo, que mide 25,00 m. de frente
por 50,00 m. de fondo, haciendo una superficie
de 1.250,00 m2, baldío, que linda: al N con el
solar "e" de la misma manzana (sin
empadronar); al S con la Mzna. 16 (hoy calle
Laprida); al O con la Mzna. 2 (hoy calle Maipú)
y al E con el solar "g" de la misma Mzna. (Parc.
006 de Rodolfo Bartolo Revelli).- Se encuentra
inscripto en el Registro Gral. de la Pcia. bajo el
Fº 2073 Tº 9 AO 1929.- Quedan Uds.
debidamente notificados, citados, emplazados
y apercibidos.- Fdo: Dr. José María Herrán,
Juez.- Andrea Fasano, sec.-

10 días - 25952 - s/c.-

El Juzg de 1º Inst. en lo civil y comercial
conciliación y familia de la cuidad de Cruz Del
Eje, en los autos caratulados: (Expediente letra
"M", de fecha 02/06/06, Nº 19), "Mercado,
Haidee Eva C/ Victorina Robledo de
Barrionuevo; y/o sus sucesores; y/o, Victoria
Robledo de Barrionuevo y/o sus sucesores -
DEMANDA DE USUCAPIÓN -", ha dictado la
siguiente resolución: Cruz Del Eje, 22 de Junio
de 2008.- Atento a las constancias de autos,
imprímase a la presente demanda el trámite de
juicio ordinario, a cuyo fin cítese y emplácese

a los demandados para que comparezcan a
estar a derecho en las presentes actuaciones
en el término de Veinte días, bajo apercibimiento
de rebeldía.- Publíquese edictos por Cinco días
en el Boletín Oficial y diario a determinarse,
debiendo asimismo notificarse en el o los
domicilios que aparecen en los oficios dados
por las reparticiones públicas.- Cítese a los
colindantes actuales en su calidad de terceros
quienes deben ser citados en los domicilios
denunciados y en los informados por las
reparticiones catastrales para que
comparezcan a estar a derecho en el plazo de
Veinte días y a los que se consideren con
derecho sobre el inmueble que se trata de
prescribir para que en el plazo de Veinte días
subsiguientes al vencimiento de la publicación
de edictos comparezcan a estar a derecho,
tomar participación y deducir oposición bajo
apercibimiento, a cuyo fin publíquense edictos
por Diez veces en Treinta días en el Boletín
Oficial y diario a determinarse (Art. 783 del C.
P. C.). Colóquese cartel indicativo con las
referencias del inmueble mencionado a cuyo
fin, ofíciese. Dese intervención a la Pro curación
del Tesoro (Fiscalía de Estado), a cuyo fin:
Notifíquese.- Oportunamente traslado en los
términos del Art. 788 del C. P. C.- Hágase saber
que deberán exhibir los edictos respectivos en
el Juzgado de paz con competencia en el
mismo.- Notifíquese.- Recaratúlese - Fdo: Dr.
Fernando Aguado, Juez - Dra. Ana Rosa Zeller
- Secretaria

10 días - 24958 - s/c.-

CRUZ DEL EJE. El señor Juez en lo Civil y
Comercial Conciliación y Familia de esta ciudad,
Secretaria n° 1 a cargo de la Dr. Adriana
Sánchez de Marin en autos: PAZ CAROLINA -
USUCAPION-, se ha dictado la siguiente
resolución: "Cruz del Eje, 29 de julio de 2008.-
I) Agréguese la documentación y oficios
díligenciados que se acompañan. Admítase la
presente demanda de usucapión, la que se
tramitara conforme el tramite de juicio ordinario.-
Cítese y emplácese a los demandados ya todos
los que se consideren con derecho al bien a
usucapir, ya los colindantes en carácter de
terceros interesados, para que en el termino
de tres días de la ultima publicación de edictos
( Art. 783 del CPC y sus modificatorias),
comparezcan a estar a derecho y deducir
oposición, bajo apercibimiento. II) Publíquese
edictos en el Boletín Oficial y Diario Día a Día,
por diez veces a intervalos regulares dentro
de un periodo de treinta días, sin perjuicio de la
citación por cedula de los que tengan domicilio
conocido. 111) Requiérase la concurrencia a
juicios de la Pcia de Córdoba y la Municipalidad
o comuna si correspondiere. IV) Cumpliméntese
con los arts. 785 y 786 del CPC. Debiendo
certificarse en autos la exhibición de edictos y
la colocación del cartel indicativo. V)
oportunamente traslado en el orden establecido
en el Srt. 788 del CPCP.Notifíquese bajo
apercibimiento Fdo: Dr. Fernando Aguado - Juez
- Dra. Mana del Mar Martínez - ProSecretaria.-
Se acompaña al presente el decreto obrante a
fs. 72 vta. Cruz del Eje, 6 de octubre del 2008,
téngase presente lo manifestado como se
solicita.- Fdo: María del Mar Martinez
.Prosecretaría-

10 días - 26919 - s/c.-

El Juez de Primera Instancia en lo Civ., Com.,
de Conc., Flia., Control, Menores y Faltas de
la Ciudad de Morteros, Dr. José María Herrán,
en autos: "ALBERTENGO, NORBERTO ANTO-
NIO- USUCAPIÓN" (Expte. Letra "A", N° 63,
Año 2004, Secretaría N° 1), ha resuelto:
"SENTENCIA NUMERO: Ciento uno. Morteros,

veintiocho de agosto de dos mil ocho.- Y
VISTOS: .. .Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO:
1) Hacer lugar a la demanda promovida y en
consecuencia, declarar adquirido mediante
prescripción adquisitiva por el Sr. NORBERTO
ANTONIO ALBERTENGO el inmueble, del cual
NO consta título alguno en el Registro Gen-
eral de la Provincia, descripto según Plano
como: UNA FRACCIÓN DE TERRENO, con todo
lo edificado, clavado y plantado, la que de
acuerdo al Plano de Mensura para Posesión,
se designa como Lote número VEINTICINCO,
de la Manzana número SIETE de la Ciudad de
Morteros, Pedanía Libertad, Departamento
San Justo, Provincia de Córdoba, midiendo:
seis metros cincuenta centímetros de frente
en su costado Sur, puntos D-C; seis metros
cincuenta centímetros en su costado Norte,
puntos A-S; veintidós metros cincuenta
centímetros de fondo en su costado Este,
puntos C-B y veintidós metros cincuenta
centímetros en su costado Oste, puntos O-
A, lo que hace una superficie de CIENTO
CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS
CON VEINTICINCO CENTIMETROS
CUADRADOS, y linda: al N con Parco 015 de
Augusto Gutiérrez Soto, FO 47915 AO 1952;
al S con calle Sucre, al E con Pare. 013 de
Hugo Alberto Gallo, D° 28553 FO 40105 AO
1980 Y al O con Pare. 021 perteneciente a
Norberto Antonio Albertengo y Elva Rita
Scianca, D° 16436 FO 22879 AO 1980, no
resultando afectados derechos fiscales de
propiedad ni posesión de la Pcia. y siendo el
Plano de Mensura confeccionado por la
Ingeniera Civil Magdalena A. AUFRANC, Mal.
1282/3, registrado como Expte. Prov. N° 0033-
88752/04 Y visado por la Dirección Gral. de
Catastro de la Pcia. de Cba. con fecha 16 de
septiembre de 2004.- 11) Ordenar se haga
saber la presente por edictos a publicarse
en el Boletín Oficial de la Pcia. y diario
sorteado, por el término de ley.- 111) Ordenar
se libre oficio al Registro General de la
Propiedad y a la Dirección General de Rentas
a los fines de su inscripción.- IV) Regular los
honorarios profesionales de la Dra. Elvira
Colombo en la suma de Pesos Cuatro mil
trescientos ochenta ($ 4.380).Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo.: DR. José
María Herrán, Juez.-"

10 días - 24180 - s/c.-

COSQUÍN. La Sra. Jueza de Primera Instancia
y Unica Nominación en lo Civil Comercial de
Conciliación y Familia de la ciudad de Cosquín
Secretaría N° 2 cita y emplaza a los acreedores
herederos y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia bienes de FERMIN
LAMAS; para que en el término de veinte días
comparezcan a estar a derecho en estos tos
caratulados.·;"GUZMÁN  Miguel Angel y otra
USUCAPIÓN", bajo apercibimiento de ley.
Cosquín, 30 de Mayo e 2008. Nelson H. Ñañez.
Secretario.-

10 días - 25499 - s/c.-

COSQUIN - La Sra. Juez en lo civil, comercial,
conciliación y familia de la ciudad de Cosquín,
Provincia de Córdoba, Secretaría a cargo de la
Dra. Nora Palladino, en autos "YRAZU CECILIA
MARIA Y GUILLERMO CARLOS CARJUZAA -
S/ USUCAPION", cita y emplaza a los
demandados, Sres. Rouillon Susana Pura,
Tiscornia de Mussi Maria Nydia, Sara Tiscornia
de Di Stefano, Nylda Isolina Tiscornia de
Realmente, Camila María ó Nydia Natividad Mussi
de Iacarino, Nicolás Pedro Antonio Bienvenido
Mussi Tiscornia y/o Nicolas Pedro Antonio
Mussi, Tiscornia de Distefani Sara y De
Estefano José; a los colindantes y a los que se

consideren con derechos sobre el inmueble
que se pretende usucapir y sus herederos para
que en el término de veinte días subsiguientes
al vencimiento de la publicación de edictos
comparezcan a estar a derecho, ~omar
participación y deducir oposición bajo
apercibimiento de ley.

10 días - 24139 - s/c.-

El señor juez de 1ª instancia y 5ta.
Nominación en lo civil y comercial de la ciudad
de Rio Cuarto, secretaria Nº:10 en los autos
caratulados "Domínguez de Cismondi Ana María
- medidas preparativas de Usucapión - por
iniciada la presente demanda de usucapión, a
la que se imprimirá el trámite de juicio declarativo
ordinario, cita y emplaza a los señores: Eduardo
Alberto Domínguez, Hugo Osvaldo Domínguez.
Domingo Salvador Fortuna, Juan Tellechea,
Mármoles Berrotarán SRL, y a los colindantes,
miguel Ángel Nicola, Hugo Alberto Nicola, Héctor
Osvaldo Nicola, Roberto José blangino,
francisco Fernando Benedeti, Antonio Ferrer,
José Lenardon, y a quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble inscripto al dominio
Nº: 23397, folio Nº: 36513, tomo Nº: 147, año
1974, número de cuenta que se encuentra
empadronada en la dirección general de rentas
al número 240307155100 cuya nomenclatura
catastral es: dep 24, ped 03, loc 06, c 01, s 01,
mza 014, p03, para que en el termino de 20
días comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimientos de rebeldía. Según memoria
descriptiva de Eduardo Jorge Picca, agrimensor
los límites de la posesión son: desde el punto
uno a dos del plano se encuentra delimitado
partiendo de 1 hasta la progresiva 4.95, por un
muro de 0.30m hasta la progresiva 11.27, puerta
de ingreso, hasta la 16.76, por un muro de
0.30m, hasta la 40.65, por un muro de 0.15m,
hasta la 41.55m, por puerta de ingreso a oficina,
hasta la 50.75m, por la edificación destinada a
oficinas, y por un muro de 0.15 hasta el punto
2, por donde colinda con la ruta nacional Nº:
36, que es lo mismo que la calle Bartolomé Mi-
tre, en los lados 2-3, 3-4, 4-5, 5-6, se encuentran
materializados por un muro medianero de
0.15m, de espesor, en el lado 6-7, se encuentra
materializado por un alambrado en mal estado
de conservación hasta la progresiva 24.43m
de 7, y un muro de 0.15m, hasta 6, desde 2 a 7,
colinda con más terreno de la parcela 1, de
Eduardo Alberto Domínguez, Hugo Osvaldo
Domínguez, Juan Tellechea, Domingo Salvador
Fortuna, inscripta en el Folio N° 36513 del año
1974, de 7 a 8 materializado por un alambrado
tejido, colinda con la calle Hipólito Irigoyen,
desde 1 a 8 hasta la progresiva 0.45m,
materializado por un muro de 0.30m, hasta la
progresiva 13.58, un muro de 0.15 m, hasta la
progresiva 44.11 m de 0.30m, hasta la
progresiva 54.11, por un muro de O.15m desde
allí hasta 8 por un alambrado, en perfecto estado
de conservación, colindando con la parcela 2,
de Miguel Ángel, Hugo Alberto y Héctor Osvaldo
Nicola, inscripta en la Matricula N° 447788 F IR.
El inmueble está ubicado en Berrotarán, pedanía
Las Peñas, departamento Rio Cuarto, Provincia
de Córdoba, con salida a las calles H. Irigoyen
y Bartolomé Mitre (Ruta Nacional N° 36), que
se describe en el plano de mensura para
Posesión y Memoria descriptiva y posee una
superficie de 5.952,62mts2, aprobado para
juicio de usucapión por la Dirección General de
Catastro, Departamento Control de Mensuras.
Rio Cuarto, Septiembre 12 de12008.-

10 días - 24255 - s/c.-

MARCOS JUAREZ- Se hace saber que en los
autos caratulados:-"Cacciagioni de Barrera,
Santa el Dante Cena Daniele o Dante Cena
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DanieUe ylo sus sucesores. Usueapi6n" (Expte.
"c" N° 63-Año 1984), que se tramitan por ante el
Juzgado de Primera Instancia y Primera
Nominación Civil y Comercial de la ciudad de
Marcos J uárez, Secretaría a cargo del Dr.
Gustavo A. Bonichelli, se ha dictado la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO:-Ciento Noventa
y Seis. Marcos Juárez, Ocho de Mayo de Dos mil
Ocho. Y VISTOS:- y CONSIDERANDO:-
RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de
prescripción adquisitiva veinteañal en todas sus
partes y en consecuencia declarar que la Sra.
María Cristina Cacciabue, D.N.!. N° 6.551.242, ha
adquirido por prescripción adquisitiva el inmueble
objeto de la acción inscripto en el Registro Gen-
eral de la Provincia a nombre de Dante Daniele, al
Dominio N° 656, Folio N° 758, Tomo N° 3, Afto
1927, empadronado en cuenta N°
1905052557116, ubicado en la manzana N°
16designado como lote "c" de la manzana N° 16
de la ciudad de Corral de Bustos-Ifflinger, Pedania
Liniers, Departamento Marcos Juárez, provincia
de Córdoba, consta de 25 mts. de frente y 50
mts. de fondo, lo que hace una superficie de
1.250 mts.2.- 2°) Hacer saber por edictos que se
publicarán por diez días a intervalos regulares
en un período de treinta dias en los diarios "Boletin
Oficial" las partes pertinentes de esta sentencia-
3°) Ordenar al Registro General de la Provincia y
a la Dirección General de Rentas mediante oficio
de estilo, luego de transcurridos dos meses de
vencida la publicación precedente, que se inscriba
a nombre del accionante-cesionaria Sra. María
Cristina Cacciabue, DNI N° 6.551.242, el inmueble
descripto. 4°) Diferir la regulación de los
honorarios profesionales devengados en este
juicio por los Dres. Rosa Susana Arauz,
Santiago Arnaldo Gobbato (h), Carlos E.
Viramonte y Gonzalo Jaureguialzo, para
cuando los mismos lo soliciten y exista base
en autos para ello.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo. José M. Tonelli- Juez .
Of. 30 de setiembre de 2008.-

10 días - 26523 - s/c.-

CÓRDOBA, 08 de Octubre de 2008: Cítase a
los herederos del señor Victoriano Rodríguez
con relación a los autos caratulados
"GABOROV, MIGUEL PABLO XPTE N° 577.0898/
36" en tramite por ante el Juzgado Civil y Co 'al
de Primera Instancia y 47° Nominación de esta
ciudad de Córdoba, para que en el termino de
veinte días (20) comparezcan a defenderse o
a obrar en la forma que les convenga conforme
lo dispuesto por el art. 97 última parte del
C.P.C.C. bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.
Dr. Manuel José Maciel- Juez- Dra. Sara Aragón
de Pérez- Secretaria.-

10 días - 26146 - s/c.-

La Sra. Jueza. de lº Inst. y Unica Nom. Civ.,
Com.;Conc., y Flia, Secretaria Dr. Marcelo A.
Gutierrez, de la Ciudad de Río segundo , en
estos autos caratulados GIARDELLI DANTE
JOSE y OTRO .- USUCAPION.-", a resuelto citar
y emplazar por el plazo de veinte días,
comparezcan a esta a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía , a quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble y a
terceros interesados (art.784 CPC); una
fracción de terreno con todo lo edificado y
plantado sito en Pueblo Pilar , departamento
Río Segundo, Provincia de Córdoba, que se
designa como lote tres , de la manzana catorce,
que linda y mide 90 mts sobre calle Gral
Belgrano (lado oeste), 97 mts sobre calle
Tucuman, (lado Sur), 166 mts sobre calle
Tcalamochita ( lado oeste), 67 mts sobre calle
Corrientes (lado Este) Y 60 mts sobre parcela
1 y 2 de la misma que encierra una superficie
de 8.650,74 Mts., el dominio no consta. Of. 5/9/

2008.-
10 días - 27058 - s/c.-

RÍO TERCERO. El Sr. Juez de 1a. Instancia en
lo Civil y Comercial, Conciliación y Familia de 2°
Nominación de la 10a Circunscripción, de la
ciudad de Rio Tercero, Pcia de Córdoba, en los
autos caratulados "DORIA Marina Ines-
Usucapión", . Cita y emplaza a: 1) La
demandada Sres. Israel Palais, y Leyboff y
Vinacur Graciela, por medio de edictos que se
publicaran por cinco días (5) en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba y de la ciudad de
Buenos Aires, para que dentro del término de
veinte días a contar del ultimo día de publicación,
comparezca a estar a derecho en autos bajo
apercibimiento de rebeldía. El inmueble a
Usucapir se describe de la siguiente manera:
Una fracción de terreno denominado como Prte
Zona "E", Lote 13 de la Manzana 1 de Villa
Rumipal, Pedanía Santa Rosa, Departamento
Calamuchita, Provincia de Córdoba, compuesta
de una superficie total de DIEZ MIL METROS
CUADRADOS, dentro de las siguientes medidas
y lindes: doscientos cuarenta y un metros
ochenta centímetros en su costado Norte,
lindando con mas terreno de la zona E de Vivi
Teresa Remert de Riemann; ciento sesenta
metros diez centímetros en su costado Sur,
lindando con parcela de Vivi Teresa Remert de
Riemann que se transfiere a don Antonio
Marchini; cincuenta y seis metros sesenta y
cinco centímetros en su costado Sud-Este,
lindando con calle publica Avda. Fuerza Aerea;
setenta y tres metros noventa y cinco
centímetros en su costado Oeste, lindando con
calle publica Challua Huasi. Afectaciones
regístrales: Zona "E", Lote 13 de la Mza. 1, de
GRACIELA LEYBOFF y VINACUR, cuyo dominio
consta por derechos y acciones equivalentes
al 50% de una fracción que es parte de la zona
"E" con una superficie de 10000m2 en el folio
25111, Protocolo de Dominio del año 1982 y de
ISRAEL PALAIS, el dominio que consta en folio
3849, Protocolo de dominio del año 1946, N°
Cuenta DGR: 1206-0350556/1. Todo ello surge
de los planos de mensura firmado por el
Ingeniero Guillermo Malet Mat. 1234/1 y visado
por la Dirección General de Catastro con fecha
17 de septiembre de 2004, según Expte. N°
DD33-88827/04. El presente edicto se publicara
5 veces. Dra. Alejandra López, Prosecretaria.-
Río Tercero, 25 /8/2008.-

10 días - 25218 - s/c.-

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de 48 Nominación de la ciudad de
Córdoba, en los autos caratulados
"DOMÍNGUEZ ARROYO JOSE SERGIO -
Usucapión (Exp. N° 551072/36)", cita y emplaza
a los sucesores del SR. JUAN RODOLFO
CEBALLOS para que en el término de veinte
(20) días comparezcan estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. FIRMADO: Dra.
Raquel Villagra de Vidal (Juez) - Dra. Elvira
Delia García de Soler (Secretaria).-

10 días - 27635 - s/c.

La Sra. Juez de 1ª. Inst. Civ. Y Com. 51ª.
Nom. Dra. Claudia Elizabeth  Zalazar, Secretaría
Silvia Susana Ferrero de Millone, en autos
“ARASIL, HERMINIA LUCIA – USUCAPION –
MEDIDAS  PREPARATORIAS PARA LA
USUCAPION – EXPTE 732436/36”,  cita a los
demandados  SACARIAS  O ZACARIAS O
ZACARIA GIGENA HOY SUS SUCESORES, y a
todos quienes se consideren con derecho
sobre el inmueble a usucapir a saber: “Una
fracción de terreno, ubicada según plano
Archivado en la Dirección General de Catastro
de la Provincia, con fecha diecinueve de abril

de mil novecientos cincuenta y dos, en
expediente N° 150-A, del Departamento Capi-
tal, Suburbio Sud. de esta Provincia de Córdoba,
en una superficie aproximada a las veinte
Hectáreas y que de conformidad a dicho plano
tiene Doscientos sesenta y un metros sesenta
centímetros en cada uno de sus costados Este
y Oeste, por Setecientos ochenta y cinco
metros en cada uno de sus costados Norte y
Sud, lindando: Al Norte con Herederos del Dr.
Martín Ferreyra, según plano  y  ASTORI
ESTRUCTURAS S.A según base de datos de la
Dirección de Catastro.; Al Sud. y  Oeste con
PRINCE CEREALES S.R.L según plano y con
Batezzatti Orestes conforme Delegación y base
de datos Catastrales, y  al Este con  CACI
S.A..según plano  y ASTORI ESTRUCTURAS
S.A. según base de datos Catastrales (fs. 120).
Según informe de la Dirección General de
Catastro de la Provincia ( fs. 120) se describe
como un inmueble ubicado según oficio (fs.51)
y plano (fs.54), en el Departamento Capital,
Suburbios Sud - lugar Pozo del Locro, y según
título fs. 76, en Depto., Santa María y con una
Sup. según plano de 20Has. 3977 m2.-La
descripción según título es la siguiente: Un
terreno ubicado en el Departamento Santa
María, de 19 Has. y LINDA: al Sud. con Valentín
Moyano, al Oeste con Testamentaría de Alejo
Granado, al Norte Palemón Carranza y al Este
con Luis Romero, Nomenclatura Catastral,
Distrito 35, Zona 2, Manzana 2, Parcela 2,
ubicado en el Camino a Alta Gracia Km. 13,
Ruta Nac. N° 36, Depto, Capital.-Lugar
denominado “Pozo del Locro”.-Figurando como
titular de dominio Sacarías GIGENA.- El DOMINIO
CONSTA, a nombre de Sacarías GIGENA,  en el
Registro General de Propiedades al N° 136, F°
99, Año 1908, Depto. Santa María.- para que
comparezcan y hagan valer sus derechos ,
bajo apercibimiento de ley, dentro del plazo de
veinte días a contar de la última publicación de
edictos, la que deberá efectuarse en el Boletín
Oficial por diez veces a intervalos regulares
dentro del plazo de treinta días.-

10 días - 27766 - s/c.-

El Sr. Juez Civil y comercial de 1° Instancia y
32a Nominación en, autos caratulados:
"FRAENZA, GRACIELA DEL MILAGRO LIBIA -
USUCAPION MEDIDAS PREPARATORIAS PARA
USUCAPION", (Expte. N° 1075224/36),
Secretaría Clara Patricia Licari de Ledesma, /
tita y emplaza a: 1 Sucesores de María Angélica
del Carmen Diez, con domicilio en ariano More
714, bo. Observatorio; 2) Dolores Francisca
Diez, con domicilio en Ta , bo. Alto Alberdi; 3)
Diez María Teresa, con domicilio en Bancalari
2122 de bo. Empalme; 4) Diez Clemente Alfredo
con domicilio en Valvidia 147 bo. Santa Isabel;
5) Diez Dalmacio Adolfo y Diez Raquel Beatriz,
con domicilio desconocido; a los colindantes,
señores: a) Juárez Faustino Toribio con
domicilio en Fuencarral N° 447; b) Márquez
José Marcelo con domicilio en Sarmiento N° 445;
c) Gazi José con domicilio en Núñez del Prado
N° 222, localidad de Andalgalá, Provincia de
Catamarca, para que en el término de tres días
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía; 4) a los Sres. Diez
Dalmacio Adolfo y Diez Raquel Beatriz ya los
que se consideren con derecho sobre el
inmueble que se trata de usucapir: Un lote de
terreno ubicado en el lugar denominado
antiguamente Puesto de Alfaro, hoy parte del
Pueblo Nuevo, Suburbios Sud - Barrio Cáceres
de esta capital. Designado como lote 30 de la
manzana letra "J". Con una superficie de 200
m2, comprendidos dentro de las siguientes
dimensiones: 10 metros de frente por 20 metros
de fondo y que linda al Norte con el lote 6; al

Sud con el lote 7; al Este con parte del lote 4 yal
Oeste con calle pública denominada Santa
María. Inscripto en el Registro General de la
Provincia al N° 33330, FO 38194, Año 1949, a
nombre de Ángel Diez, María Angélica del
Carmen Diez, Dolores Francisca Diez de
Gatean, María Teresa Diez, Dalmacio Adolfo
Diez, Clemente Alfredo Diez y Raquel Beatriz
Diez.

10 días - 27933 - s/c.-

En los autos caratulados "MARIONI SERGIO
DAVID - USUCAPION", que tramitan por ante
el Juzgado de Primera Instancia y Primera
Nominación en lo Civil y Comercial de Villa
María, Secretaría del Dr. Sergio Omar
Pellegrini, se ha dictado la siguiente
resolución: "Villa María, 12 de setiembre de
2008.Agréguese. Admítase la demanda de
usucapión instaurada, a la que se le imprimirá
el trámite prescripto en el arto 782 y siguientes
del C.P.C.C.Cítese y emplácese al señor
Procurador del Tesoro de la Provincia de
Córdoba y a la Municipalidad de la ciudad de
la Playosa para que en el término de veinte
días comparezcan a estar a derecho.- Cítese
por edictos al Sr. Bernardo Fernández y a
todos los que se crean con derecho al
inmueble que se trata de usucapir para que
en igual plazo comparezcan a estar a
derecho y pidan part ic ipación como
demandados y al colindante Carlos Diego Ruiz
en su domicilio.- Publíquese edictos por el
término de diez veces a intervalos regulares
dentro de un período de treinta días, ene.
"Boletín Oficial" y otro diario conforme Ac.
Serie "b" del 11-12-01 del Excmo. Tribunal
Superior de Justicia (arts. 152 y 165 del
CPCC). Líbrese mandamiento al señor
Intendente de la ciudad de la Playosa fin de
que coloque copia del edicto en las puertas
de la intendencia a su cargo. Colóquese en
el predio referido un cartel indicativo con las
referencias necesarias, acerca de la
existencia de este pleito, a cuyo fin, ofíciese
al señor Juez de Paz de dicha localidad.- ...
Notifíquese.- Fdo.: Dr.: Ana Maria Bonadero
de Barberis - Juez - Fdo.: Dra.: Nora Lis Gómez
- Prosecretaria Letrada.- El inmueble que se
trata de usucapir, se describe así: Una fracción
de terreno, circulada por calle Pública al Este;
limitada al Norte con propiedad del señor Sergio
David Marioni; al Sur y al Oeste con propiedad
del Señor Carlos Ruiz, que comprende Lote
27360-3256, con una superficie de nueve mil
treinta y nueve metros cuadrados con setenta
y nueve centímetros cuadrados
(9.039,79mts2.), sin superficie edificada, con
nomenclatura catastral que se identifica como
perteneciente a Departamento 16, Pedanía 01,
Hoja 27.360, Parcela 3.256, no existiendo titu-
lar registra!. Se encuentra empadronado en la
Dirección General de Rentas de la Provincia a
nombre de Pedro Ramón Motta. La condición
catastral del inmueble es la de estar registrado
en el sistema de parcelación de la Provincia de
Córdoba, bajo la hoja  N° 27.360, Parcela N°
3256, yen Rentas de la Provincia de C' oba,
bajo el número de cuenta 16-011.828.645-3.
Villa María, 12 setiembre de 2008.-

10 días - 27819 - s/c.-

El Señor Juez de 1º Instancia y 42º
Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad
de Córdoba, Secretaria a cargo de la Dra.
Gladys Quevedo de Harris en los autos
caratulados: "SUAREZ MELEAN, IVONE RUTH
- USUCAPION MEDIDAS PREPARATORIAS
PARA USUCAPION". Córdoba, 17 de Octubre
de 2008. Agréguese. 1) Estando cumplimentado
el artículo 781 del C.P.C. imprímase a la presente
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demanda de usucapión el trámite de juicio
ordinario. 11) Cítese y emplácese al titular
registral del inmueble Sr. Alfredo Pérez Segura,
para que en el término de tres días comparezca
a estar a derecho bajo apercibimiento de
rebeldía. 111) Cítese y emplácese a los que se
crean con derechos al inmueble que se trata
de prescribir, como así también a los colindantes
actuales, Héctor Eduardo Menta, Laura Andrea
Gilli, Pablo Jesús Molina, Mónica Susana Aoki y
José Guillermo Mariani, en calidad de terceros
interesados, a fin de que concurran a deducir
oposición, lo que podrán hacer dentro del término
de veinte días subsiguientes a la publicación
de edictos por el término de diez días en
intervalos regulares dentro de un período de
treinta días en el Boletín Oficial y diario
autorizado en la ciudad de Córdoba, conforme
el artículo 783 del C.P.C .... Descripción del
inmueble: Según plano de mensura aprobado
por la Dirección General de Catastro de la
Provincia. Expte.: 0033-008824/06 de fecha 03/
07/06: un lote de terreno con todo lo edificado,
plantado y demás adherido al suelo ubicado en
quintas de riego, del pueblo Argüello (Villa
Quizquizacate), suburbio Noreste de esta Capi-
tal, designado como lote 95, parcela 066, con
una superficie total de cuatrocientos setenta y
cinco metros ochenta y un decímetros
cuadrados (475,81), que mide y linda: al Norte:
15,10 m2, con la parcela perteneciente al Sr.
José Guillermo Mariani; al Sur: 15, 16m2, con
calle pública Huascar; al Este: 32,43m2, con la
parcela que posee la Sra. Mónica Susana Aoki
y el Sr. Pablo Jesús Molina y al Oeste: 30,61m2,
con la parcela que posee el Sr. Héctor Menta y
la Sra. Laura Gilli. Figura empadronado en la
Dirección General de Rentas bajo el Nro. de
cuenta 1101-1040008-0, e inscripto en el
Registro General de la Provincia bajo el Dominio
N° 25558, Folio 30141, Tomo 121, año 1946 y
Dominio N° 23270, Folio 28160, Tomo 113, año
1944. Fdo.: Juan Manuel Sueldo (Juez) Gladys
Quevedo de Harris ( Secretaria).

10 días - 28124 - s/c.-

En los autos caratulados " GONZALEZ
EDUARDO RAMON - USUCAPION", que se
tramitan en el Juzgado de Primera Instancia y
Primera Nominación en lo Civil y Comercial de
esta ciudad de Villa Dolores, Secretaria N° 1 -
Dra. Cecilia María H. de Olmedo, se ha dictado
la SENTENCIA NUMERO DOSCIENTOS UNO DE
FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2008.- Y VISTOS: ...
Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: a) Hacer
lugar a la demanda de que se trata y en
consecuencia, declarar que el señor EDUARDO
RAMON GONZALEZ, DNI: 10.886.171, CUIT: 20
- 10.886.171/2, nacido el ocho de Septiembre
de mil novecientos cincuenta y tres, argentino,
de profesión comerciante, domiciliado en AVDA.
DE LOS INCAS 2500 - PIEDRA BLANCA - MERLO
- PCIA. DE SAN LUIS, de estado civil casado
con SUSANA BEATRIZ RODRIGUEZ, DNI:
12.999.096.-, es titular del derecho real de
dominio, obtenido por prescripción adquisitiva
veinteañal sobre un inmueble que consiste en
una fracción de terreno ubicado en la localidad
el paraje denominado "El Manantial", Las
Chacras, Pedanía Talas, Opto. San Javier, Pcia.
de Córdoba, Nom. Catastral: Opto. 29, Pedanía
05, Hoja 254-3, Parcela 0813, que en el plano
de fs. 5 se designa como LOTE2543-0813, con
la siguiente descripción lineal: Partiendo del
vértice V hacia el vértice U mide 244,11 m ; de
este vértice (U) con un ángulo de 172°35'00"
hacia el vértice T mide 131,69m, desde ese
vértice (T) con un ángulo de 183°58'00" hacia
el vértice S mide 127,03m ; desde éste vértice
(S) con un ángulo de 184°01 '01" hacia el vértice
O mide 47, 18m; desde este vértice (O) con un

ángulo de 194°44'59" hacia el vértice P mide
47,77m ; desde el vértice (P) con un ángulo
146°45'00" hacia el vértice O mide 46,00m ;
desde éste vértice (O) con un ángulo de
21º00'01" hacia el vértice N mide 63,08m ;
desde este vértice (N) con un ángulo de
146°08'59" hacia el vértice M mide 41,11 m
;desde este vértice (M) con un ángulo de
209°08'01" hacia el vértice L mide 77,52m;
desde el vértice (L) con un ángulo de 15º42'01"
hacia el vértice K mide 55,61 m ; desde éste
vértice (K) con un ángulo de 186°05'59" hacia
el vértice J mide 199,58m ; desde éste vértice
(J) con un ángulo de 100°40'01" hacia el vértice
I mide 58,91 m; desde éste vértice (1) con un
ángulo 172°38'38" hacia el vértice H mide
41,79m ; desde éste vértice (H) con un ángulo
de 96°57'46" hacia el vértice X mide 813,85m ;
desde éste vértice (X) con un ángulo de
161°48'34" hacia el vértice W mide 256,36m ; y
desde éste vértice (W) con un ángulo de
105°54'00" hacia el vértice V mide 187,33m y
en V se cierra la figura con un ángulo 83°52'00",
todo lo cual hace una superficie de 18has
1135m2.- Linda: al NE con posesión de Sergio
Cuello; al NO con camino público; al O con
posesión de Juan Carlos Lencinas; al S con
posesión de Rogelio Benitez y al E con posesión
de Sergio Cuello; según datos enunciados y
que surgen del plano de mensura para
usucapión confeccionado por el Ingeniero
Agrimensor Carlos Eduardo Villalba, visado por
la Dirección General de Catastro de la provincia
con fecha quince de junio de dos mil cuatro, en
Expediente N° 33-80148/03.- El inmueble no
afecta dominio alguno.- b) Notifíquese la
presente resolución por edictos a publicarse
en el diario "Boletín Oficial" y otro de circulación
local a libre elección del peticionante en el modo
dispuesto por el arto 790 del C. de P.C.- c)
Cumpliméntese las demás formalidades de ley
y oportunamente, oficiese a los fines de la
inscripción.- ... Protocolícese y déjese copia.-
FOO: Dra. Graciela C. de Traversaro - Juez.

10 días - 28189 - s/c.-

El juez de Primera Instancia y 43 Nominación
Civil y Comercial de esta ciudad de Córdoba
Capital en los autos caratulados: CAMINOS
ALFREDO CARLOS USUCAPIÓN - Medidas
Preparatorias para Usucapión EXPTE 876534/
36 que se tramita por este tribunal a su cargo
secretaria a cargo del autorizante ha resuelto
citar a Julio Alberto, Héctor Horacio, Pedro
Eduardo y Juan Vicente Picca Semin y
sucesores de Clementina Eulogia Semin de
Picca conforme  lo ordenado en el proveído de
fecha 13 de Junio del 2008  lo  siguiente:  Cítese
Y  Emplácese  a los demandados para que
dentro del término de veinte días comparezcan
a estar a derecho y tomar participación bajo
apercibimiento de rebeldía y a los que se
consideren con derecho al inmueble a cuyo fin
publíquese los edictos por diez veces regulares
en un periodo de treinta días en el BOLETÍN
OFICIAL y diario a elegir. El plazo a comparecer
se computará a partir del último día de
publicación. Descripción Del Inmueble: Dos lotes
de terreno designado como lotes siete y once
de la Mza. 10 del Barrio Ariel sito en Salsipuedes
Pedania Río Ceballos del Departamento Colón de
la Pcia. de Cba. El lote siete consta de una
superficie total de 451,35m y el lote once una
superficie Total de 481,44m formando los dos
lotes una superficie total de novecientos treinta y
dos metros setenta y nueve decímetros
cuadrados lindando también unidos como están
al N con los lotes ocho y doce al Sur en un frente
de 31 m con la calle Jerónimo Luis de Cabrera al
E con e lote diez y al O con el lote uno y parte del
lote dos de las misma Mza. y de conformidad al

plano inscripto en el Registro General de las Pcia.
inscripto en el protocolo de Dominio al N 8262
Folio 11703 Tomo 47 año 1979. Córdoba 22 de
Julio del 2008. Fdo. Ortiz Héctor Gustavo Juez,
Romero Maria Alejandra Secretaria

10 días - 22831 - s/c.

CRUZ DEL EJE: El Señor Juez en lo Civil,
Comercial, Conciliación y Familia de esta
Ciudad, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra.
Adriana Sánchez de Marín en autos: "Campos
Faustino Telésforo - Usucapión", cítese y
emplácese a los demandados: Sr. Preña Osear
Daniel y Sr. Gómez Zamboni Juan Carlos, para
que comparezcan a estar a derecho en las
presentes actuaciones en el término de veinte
días, bajo apercibimiento de rebeldía.
Publíquense edictos por diez veces a intervalos
regulares dentro de un periodo de treinta días,
sin perjuicio de la citación por cédula de los
que tengan domicilio conocido, en el BOLETÍN
OFICIAL y diario la Voz del Interior, Cítese a
todos los colindantes actuales: Sr. Andrés
Salcedo, Sr. Nicolás Francisco Albornoz, Sra.
Lucía Audomira López todos con domicilio en
Loma Negra, Pedanía Guasapampa Dpto. Minas
, en su calidad de terceros interesados, para
que comparezcan a estar a derecho en el plazo
de veinte días y a los que se consideren con
derecho sobre el inmueble que se trata de
prescribir: " Una fracción de campo ubicado en
el Dpto. Minas, Pedanía Guasapampa, Prov. de
Córdoba, con lo clavado y plantado y demás
mejoras que contienen sito en Loma Negra y
que conforme al plano de mensura
confeccionado por el Ing. Civil Jorge O. Rueda,
visado por la Dirección de Catastro de la
Provincia con fecha 16/09/05, Expte. N° . 0033-
0841-2005, que se describe asi: A partir del
punto 1-2 al Sur mide 841,31 mts., al punto 2-3
al oeste mide 1202.91 mts., al punto3-4 al norte
mide 1000,03 mts., y del punto 4-5 al este mide
327,76 mts., y del punto 5-1 cerrando la figura
mide 897,53 mts., con una superficie total 108
has. 6403 m2, todo alambrado con alambre de
4 hebras. Otra fracción separada por el camino
público que va a piedritas blancas materializado
con cerco de ramas y con alambres de 4
hebras, cuya dimensiones son del punto 6-7 al
norte mide 188,47 mts., del punto 7-8 hacia el
este mide 1425,30 mts., del punto 8-9 al sur
mide 500 mts., del punto 9-10 hacia el oeste
mide 1342,55 mts., cerrando el polígono el punto
10-6 mide 280,10 mts., esto hace una
superficie de 48 has. 9294 m2. las 2 fracciones
juntas hacen una superficie de 157 has. 5697
m2. Los dos lotes 103-1117 - y 103-1119
conforman una sola unidad económica y no
podrán ser transferidas independientemente.-
Para que en el plazo de veinte días
subsiguientes al vencimiento de la publicación
de edictos comparezcan a estar a derecho,
tomar participación y deducir oposición bajo
apercibimiento, a cuyo fin publíquense edictos
por diez veces en treinta días en el Boletín Oficial
y diario la Voz del Interior. Notifíquese, Fdo.
Fernando Aguado -Juez Dra. Adriana Sánchez
de Marín - Secretaria.

10 días - 22968 -  s/c.

RIO SEGUNDO - Tribunal: Juzgado, Civil, Com,
Concil. Y Flia. Río II.Secretaria: Stuart Verónica
(Ex Villalba) Domicilio Mendoza. Nº 976. Dpto.
Río Segundo.-Prov. de Córdoba.-Se hace sa-
ber a ud. que en los autos caratulados: "Zana,
Juan Miguel - Usucapión".-Se ha dictado la
siguiente resolución: Sentencia Numero Ciento
treinta Río Segundo, cinco de Julio dos mil
cinco.- Y Vistos: Esto autos Caratulados:"Zana
Juan Miguel Usucapión",traídos a despacho a
los fines de resolver y de los que resulta que a

s.3/5, el Sr. Juan Miguel Zana, comparece
preparando la demanda de usucapión con
relación a dos parcelas de un inmueble
ubicadas en Pedanía San José, Dpto. Río
Segundo ( Paso Zabala ), Costa Sacate, de la
Provincia de Córdoba, formando una superficie
total a usucapir de Trece hectáreas ocho mil
seiscientos veinticuatro metros cuadrados (13
ha .8624 m2) con las siguientes medidas y
colindancias por parcela: 1) Una parcela de
terreno de Seis hectáreas con mil quinientos
ochenta y tres metros cuadrados ( 6 ha 1.583
m2), que según el plano de mensura de fs.13 de
autos, expediente de la Dirección de Catastro
Seccional 12 N° 0033-70507-97, consta de las
siguientes: medidas angulares y lineales, linderos
y superficies: partiendo el vértice H conformado
con un poste de madera con rumbo N-O, la línea
Hl que mide cuatrocientos ocho metros con
veintidós centímetros ( 408.ms. 22 cm ) y linda al
N-E parte con la parcela 214-3654, propiedad de
Albano Domingo y parte con la parcela 214-3753
propiedad de Albano Domingo hasta llegar al
vértice I, haciendo un giro de 48°19'en el sentido
horario, la línea U que mide diecinueve metros
con sesenta y cuatro centímetros (19 ms.64 cm),
hasta llegar al vértice J, girando en ángulo de
187°07' en el sentido horario la línea JK, que mide
Sesenta y nueve metros con un centímetro (69
ms.lcm ) hasta llegar al vértice K, girando un
ángulo de 189° 35' en el sentido horario, la línea
KL que mide Setenta y tres metros con noventa y
seis centímetros (73 ms 96 cm ) hasta llegar al
vértice L, girando un ángulo de 191°43' en el
sentido horario la línea LM que mide Cuarenta
metros con sesenta centímetros (40ms.60 cm. ),
hasta llegar al vértice M, lindando al N-E con el
Río Segundo y constituyendo la línea de ribera
del mismo, girando un ángulo de 103° 37'en el
sentido horario la línea MN que mide: Doscientos
noventa y nueve metros con sesenta y un
centímetro (299 ms.61 cm ) lindando al S-O con la
parcela 214-3653 posesión de Jorgelina Gómez
Vda. de Indarte hasta llegar al vértice N, girando
un ángulo de 94°41' en el sentido horario, la línea
NH que mide: Ciento ochenta metros con
cincuenta y ocho centímetros ( 180ms 58 cm)
lindando al S-E con camino rural.,- 2) Una parcela
de terreno de siete hectáreas siete mil cuarenta
y un metros cuadrados (7ha.7041m2) que según
el plano de mensura de fs.13 de autos, expediente
de la Dirección de Catastro N° 0033-70507-97,
consta de las siguientes medidas angulares y
lineales, linderos y superficies: partiendo del
vértice conformado por un poste de madera con
rumbo S-E la línea AB mide: Trescientos noventa
metros con ochenta centímetros ( 390 ms. 80
cm) hasta llegar al vértice B, girando un ángulo
de 90°36' en el sentido horario, la línea BC mide
cuarenta y nueve metros con veinte centímetros
( 49 ms. 20 cm) hasta llegar al vértice C girando
un ángulo de 267°13' en el sentido horario, la
línea CD que mide Ciento cuarenta y cinco metros
con treinta centímetros (145ms 30 cm), hasta
llegar al vértice D, los tres lados antes
mencionados lindan al S-O con la parcela 214-
3653 posesión de Jorgelina Gómez Vda. de
Indarte, girando un ángulo de 61°30' en el sentido
horario la línea D E que mide ciento treinta y seis
metros con setenta centímetros (136 ms. 70cm)
hasta llegar al vértice E lindando al S-E con la
parcela 214-3553 propiedad de Guillermo
Rodríguez, Susana Isabel Rodríguez de Gaido y
Mercedes Rodríguez de Lombo, girando un
ángulo de 117°36' en el sentido horario, a línea EF
que mide Ciento ochenta y siete metros con treinta
centímetros (187ms. 30cm) hasta llegar al vértice
F lindando al N-E parte con la parcela 214-3454
posesión de Juan Miguel Zana y la parcela 214-
3649 propiedad de Araya Herminio Crisóstomo,
girando un ángulo de 186°13' en el sentido horario,
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la línea FG que mide Doscientos cincuenta y seis
metros con veinte centímetros( 256ms 20cm)
hasta llegar al vértice G que linda al N-E con la
parcela 214-3649 propiedad de Araya Herminio
Crisóstomo, girando un ángulo de 94° 35' en el
sentido horario, la línea GA que mide: Ciento
setenta y siete metros con ochenta y cuatro
centímetros (177ms 84cm ), lindando al N-O con
camino rural. Que dichas parcelas son partes del
inmueble que se encuentra inscripto en el Registro
General de la Provincia de Córdoba, registro N°
575 , Folio 673 R, Tomo 3, Año 1929. Que a fs.13
se acompaña el plano de mensura suscripto por
profesional autorizado y con el visado de la
repartición técnica respectiva y estudio de títulos
a fs. 7/11 .Se describe en dicha solicitud la
situación real y jurídica del inmueble y de las dos
parcelas del mismo, que se pretenden usucapir.
Se exponen los hechos y circunstancias en la
que el compareciente funda su pretensión y se
señalan los nombres y domicilios de los
colindantes actuales que son los Srs. Jorgelina
Gómez Vda. de Indarte , Guillermo Rodríguez,
Susana Isabel Rodríguez de Gaido, Mercedes
Rodríguez de Lombo, Juan Miguel Zana, Araya
Herminio Crisóstomo y Albano Domingo. Que a
fs. 20/21 consta el informe de la Municipalidad de
Costa Sacate. Que a fe. 47/48, consta el informe
del Registro General de la Propiedad,   a fs  23/24
el Informe de la Dirección de Rentas de la
Provincia , a fs. 25/26 y 29/39 consta el informe
de la Dirección General de Catastro,  de cuyas
constancias figura y ha figurado como titular de
dominio en los  últimos veinte años el Sr. José
Rosa Indarte . Que presenta la demanda de
usucapión   (fs. 191 /192)    por las dos parcelas
del     inmueble arriba     referenciado,...Y...con-
siderando...Resuelvo: I)Hacer lugar en todas sus
partes a la demanda de usucapión promovida, y
en consecuencia reconocer al Sr. Juan Miguel
Zana como propietario de las dos parcelas del
inmueble descriptas en los vistos precedentes y
que se encuentran registradas en la Dirección
General de Catastro de la Provincia, en el plano
de mensura expediente N° 0033-70507/9,
empadronado en la Dirección General de Rentas
de la Provincia con cuenta N° 270503807839, y
en el Registro General de la Propiedad Folio 673
Tomo 3, del año 1929 y declarando adquirido el
dominio por prescripción .- II) Ordenar se haga
saber la presente por edicto, publicados por diez
días a intervalos regulares en un período de treinta
días en el BOLETÍN OFICIAL y el diario ya sorteado
y un diario autorizado de la localidad más próxima
al inmueble.- III) Notifíquese al Registro General
de la Propiedad, Dirección General de Catastro
de la Provincia y a la Dirección General de Rentas,
oportunamente para que previo a los informes de
ley, tomen razón, artículo 15 de la Ley 5445 y
proceda a la cancelación del dominio existente
del inmueble que resulta afectado y se inscriba
el dominio de las dos parcelas del inmueble
descripto en el punto I) a nombre del Sr. Juan
Miguel Zana .- IV) Con costa a cargo del
demandado y colindantes difiriéndose la
regulación de honorarios profesionales de las
Drs. Graciela del Valle Colazo, Rafael C. Cimelli
y Graciela B. E. Enrico, para cuando haya base
cierta para ello.-Protocolícese, hágase saber
y dése copia.- Fdo. Juez Susana E Martínez
Gavier. Otro Auto Interlocutorio: Se ha dictado
la siguiente resolución :Auto Interlocutorio
Numero: quinientos treinta y cuatro. Río
Segundo, veintisiete de Setiembre de dos mil
cinco. Y Vistos : Y Considerando:...Resuelvo:
I) Aclararla Sentencia Número Ciento treinta de
fecha cinco de Julio del dos mil cinco, en la
parte resolutiva la cual quedará redactada de
la siguiente forma....Sentencia Numero:.. Y
Vistos:...Y Considerando : ... Resuel-
vo:...I)...II)...III)...IV). Con   costas   a   cargo  del

demandado, difiriéndose la regulación -
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. Juez: Susana E. Martínez Gavier.

10 días - 23518 - s/c.

En autos "Medina Hugo Constantino -
Usucapión", Juzg. Civil Y Com. 1° Inst. 1° Nom.
Sec. N° 1 - Dra. Cecilia María H. de Olmedo.
Cítese y emplácese a la Sucesión de Simona
Posset O Pousset De Oliva para que en el plazo
de veinte días comparezca a defenderse o a
obrar en la forma que le convenga respecto
del inmueble ubicado en el lugar denominado
"El Vergel", sobre Avda. Intiuan N° 2600, Las
Chacras, Ped. Las Rosas, Opto. San Javier,
Pcia. de Córdoba. Que según Plano de Mensura
de Usucapión, confeccionado por el Ing. Carlos
E. Villalba, tiene una superficie de 1 Ha. 5367m2
y Mide : Partiendo del vértice A hacia el vértice
B mide 23,07m ; desde este vértice (B) con un
áng. de 182°27'24" hacia el vértice C mide
16,16m desde éste vértice (C) con un áng. de
212°32'03" hacia el vértice D mide 59,12m ;
desde éste vértice (D) con un áng. de 60°55'36"
hacia el vértice E mide 41,94m ; desde éste
vértice (E) con un áng. de 171°58'44" hacia el
vértice F mide 51,67m; desde éste vértice (F)
con un áng. de 184°00'02" hacia el vértice G
mide 89,87m; desde éste vértice (G) con un
áng. de 141°54'27" hacia el vértice H mide
10,40m ; desde éste vértice (H) con un áng. de
128°57'35" hacia el vértice I mide 86,15m ;
desde éste vértice (I) con un áng. de 87°32'30"
hacia el vértice A mide 161,13m y en el vértice
A se cierra la figura con un ángulo de 89°41'39".-
Linda : al Norte con Calle Intiuan ; al Sur con
Humberto Olmedo y al Este y al Oeste con
Abraham Soria y que afecta al Dominio: 19.381,
Folio: 22.829, Año: 1950, inscripto a nombre de
Simona Pousset de Oliva.- FDO: Graciel C. de
Traversaro - Juez; Dra. Cecilia María H. de
Olmedo - Secretaria.

10 días - 21271 - s/c.

BELL VILLE - Juzgado de 1a Instancia y 1a
Nominación Secretaría n° 2 de la ciudad de Bell
Ville, en los autos: "Ciardiello, Claudio Darío Y
Otro - Usucapión" (Expte. C100/08) se ha
dictado lo siguiente: Bell Ville 29 de julio de
2008. Cítese y emplácese a los demandados
señora Teresa Botazzi de Ciardiello y/o Sus
Sucesores y/o Herederos, para que en el
término de 20 días contados a partir de la última
publicación comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimientos de rebeldía, (todo
conforme art. 783 C.P.C.C.). y además cítese a
los que se consideren con derecho sobre el
inmueble que se trata de usucapir, para que en
el término de veinte (20) días de vencida la
última publicación, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimientos de ley, conforme
a lo dispuesto por el art. 786 C.P.C.C..
Cumpliméntese con el art. 785 y 786 del cuerpo
legal mencionado. Notifíquese. Fdo. Dra. P.
Eusebio de G., Prosecr. V. Cemborain Juez.-
Inmueble que se pretende prescribir: fracción
de terreno, que forma parte de la quinta número
veinticuatro, del plano del pueblo Gral.
Victoriano Rodríguez, adyacente a la estación
Ordóñez, del Ferrocarril Central Argentino, en
pedanía Bell Ville, Opto. Unión, Peía, de Cba.,
que consta de: veinticinco metros de frente al
Este, sobre la calle número dieciocho, por
noventa y tres metros dos centímetros de
fondo, de Este a Oeste, igual a una superficie
de dos mil trescientos veinticinco metros
cincuenta decímetros cuadrados, que linda: al
Norte con la quinta número veintitrés; al Oeste
con la quinta número cuarenta y dos, ambas
del referido plano, al Sud con Juan Decandido
y al Este con la expresada calle dieciocho.

Inscripta en el Registro General de la Pcia. en
Matricula 1.188.772, a nombre de Botazzi de
Ciardiello Teresa.

10 días - 22351 - s/c.


